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 E del dos mid doce: ante mis, Doctor 

céntimo del Lantón Guito. COmpareceni 

  

BULIRAR DUCGUE TITO. divorciada Y FIDEL 

Tm, 

TRÍZO HERRERA 
   

  

GABRIEL: SALGADO JE 

  

Dr SUE propios derechos. Los 

    

amparecientes son Ge nacionalidesd ecuatorianas, Mavorez 

  

de edad doemigcil en la ciudad, Canaces para 

contratar y poder obligarse, a Quieres identifico con su 

DE to cédulas que me presentan,  'Lién     Ed EAS En po
 

ia
 

so - pe q gor gr e eo Bodom de e q Lp 7 ao de A A LME dos Ear mA el Notario en el objeto Y resuliados 

  

e a critaara o mada a (la que proceden libre     

confermidad o Con la  Mminata due Me y 

critura pública.  cuvo Lenor 

  

3] e En El regi 

1d cargo. Sirvase insertar ma 

Comperñia de Resnonsabd lidad 

 



mida en las sicuientes cláusulas: 

  

PRIMERA. CONPARECIENTES: Intervienen en el otergamiento 

  

ME oy itura , los señores: Edison Bolivar  Dugue 

. : Ud 
Salgado Játiva, cazado, ca 

p
l
 

a EL
 

E A hr
 

du
 o.
 E
 

“7
 

p a
 A Pe
 5)
 

fh
 ¡ K£l
 

La
 D p
a
 

y 

Celia Esatriz Herrera Salazar. casada. Y, Los 

n mayores de edad, de nacionalidad 

   domiciliados en fuito Distrito 
  

Metropolitano y legalmente capaces para contratar Y y 

a A POr sus PRroins Y personales derechos. 

DECLARACIÓN DE YOLUNTAD.- Los comparecientes 

  

declarar due constituyen y, como en efecto lo hacen, una 

  

E responsabilidad limitada. due se someterá A 

ias disposiciones de la Levy de Compañias, del Códioo de 
A ” 

Comercio, a los corvrenios de las partes y a las normas "=/ 

TITO PRIMERO. Del nombre, domicilio, obieto y pl ol 

Civilde TERCERA. ESTÁTUTDO DE LA COMNPARIA. 

  

árticuio PRIPBERO.- Hombre. El nombre de la compañia, de 

nacinnadidad Notas aque EE constituve es 

MEDICINA. HTOAMIGA CIA. LIDA./ Artículo 

    

  

-  Damicilice.r Eli domicilia principal de la 

es en el Distrito Metropoli tano Quito. Podrá 

    

mary 

General ePBrticulo TERCERO. Objeto. el abeto de la 

Uncoó la compra venta, importación. 

  

Buona ción. rio AT. distribución, Expendio,
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invención y patentes de toda clase de medicañén dd Y 

TA   

sspecialidades medicinales, de productos QUIM 
» 

farmarénticos de Cconermno Y iso. fuimena, veterinaria? y 

fitosanitarios materia prima para la elaboración de 

medicamentos,  'dinsamos e indunentaria médica; Ya En 

general, toda clase de productos y equipos relacionados 

¿ 

con la salud; Dom) la compra venta, importación. 

exportación, producción, almacenamiento, distribución. 

comercialización , diseño, ¿invención Y patente de 

XDR herramientas, maguinarida, automotores . 

dispositivos, productos industriales, FeEaclivosy 

N aparatos mecánicos a eléctricos nara medicina Y 

laboratorios, meterias primas. materiales, productos y 

subproductos elaborados Y semielaborados. equipos E 

inetalaciones, repuestos y Os médicos en general 

en la medicinas Tres) La compra, venta, 24
 

U e] 

LMportación, BRportación. producción, distribución, 

almacenamiento, comercializeción, invención Y patente de 

alimentos  procezadez y todo tipo de bebidas, aditivoz 

alimentarios, radio as nutracéuticos., productos 

nataurale procesados de USO medicinal,     

medicamentos homeopáticos, dispositivos médicos, 

reacilivos OLLA CO e de diagnóstico, productos 

RIGLÉNICOZ. de tocador. cosméticos, de perfumería Y 
7 

tocadar y? Cuatroi Elo diseño, elaboración, —([prFoduccióna 

srcialización, importación, Aportación. 

    

   
simacenamienteo Y distrimición de equipos, 

a ac FLO herramientas. 

 



instrumentos Y equipos médicos, de productos 

descartables Y productos terminados. menaje = 

indumentaria médica para hospitales, clínicas, 

consultorios médicos, quirófanos y laboratorios; Cinco) 

Diseño. creación, elaboración, producción, mejoramiento, 

comercialización, patente, prototipos y/o matrices de 

elementos, partes, "epuestos, accesorios, productos 

descartables Y productoz terminados que se utilizan y 

consumen en la industria farmacéutica en general: “ Seis) 

Prestación de servicios El asesoria técnica de 

investigación, elaboración, estudios técnicos y de 

factibilidad, producción, comercialización, evaluación, 

desarrollo corporativo, mercadeo y toda actividad da
 

Ñ 

industrial e comercial relacionada con la actividad £ 

ria, alimenticia, w fTarmacéntica. veterinaria, fitosanit 

3 

dietética, de higiene y cosmética; Siete) Importación, 

exportación . comercialización, distribución de 

productos, acabados (O materia prisas partes, piezas, 

repuestos, suministros Y accesorios de computación y 

telecomunicaciones, equipos para procesamiento de. datos 

vo teleproceso, tecnología, sistemas, software; Fara el 

cunmplimiente de su abjeta social, podrá reelizar asi 

misma. Toda clase de actos (0-7 contretos civiles, 

mercantiles, comerciales, industriales (0 de servicio de 

asesoría no probibidas por las leves  comos celebrar 

  

de asociación o en cuentas de participación o 

ianescrdcaio de actividades con personas naturales 0 

awvidicas, necionmales 0 extranjeras, para la realización in
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de tina. actividad determinadas adquirir acrifdes , 

ticipsciones  ») derechos de compeñias erstes. 

PrOM E la constitución de MLB az COMparoras . 

  

nerticipande coma. parte en elo contrato constitutivo 0 

fusionándose con otra (E) traneformarse en Uma compañis 

distimta, conforme do dispone la Ley. / Actuar COMO 

mandante E mandatario. En cumplimiento de su objeto, la 

compañia podrá celebrar fodos loz actos Y contratos 

permiidos par la lev./ Articulo CUARTO. Plazo. El pa 

| ” Ros. SPA) lazo de duración de la compañia es de cincuenta año. ,) : 
eS nm a 

contados desde la fecha de jfiscripción de esta escritura 

en el Repistro tercarntil. La compañia podrá disolverse 

antes del vencimiento dei plazo indicado, (2) podrá 

prorrogerlo, —sujetándose, en cualquier Cas, a las 

disposiciones legales aplicables. PITULO SEGUMDO.- DEL 

NLAPITAL .- Articulo GUINTO.— Capital y Participaciones.” . 
E 

El capital social es de UN MIL VEIMTE —DOLARES, dividido / 
iia       nh. 

ET; mid 

  

narticipacionez sociales iguales, 

Necumulativas e indivisibliez de un dólar cada una, las 

mismas que podrán transterirse y trensmitirse de acuerdo 

cor da ley. La compeñía entregará los certificados de 

aportación SLOTS par el 

  

sidente Y Gerente A 

  

a en las que constará el carácter de na 

articulo SEXTO.“ Aumento de Capital. El 

  

capital o de la Compañía podrá ser  auSÑSentado mediante 

TRAE sonrie nara capitalizaciones o Dor 

ht
 

otra de as
 ME nedics previstos en la ley 

/ 
reenlución de la junta general. Articulo 

 



SEPTÍFEE. “+ Fondos de reserva. La compañia formará un 

$cindo de reserva en monetaria, hasta que éste alcance 

mar lo menos al veinte por ciento del capital social, 
HA A A A 

"a 

Para formarlo, en cada ejercicio se destinará el cinco 

por ciento de las utilidades líquidas y realizadas. 
TO nr 

TITULO TERCERA. DE LOS SOCIOS,  —DE SUS DEBERES, 

aTRIBUCIONES Y  RESFONSABILIDADES: Articulo OCTAVO. Son 

7 

cnnascionez 4 ios socios: a las que señala la ley de 

compañias] E) cumplir les funciones, actividades y 

deberes que le asigrare la junta pceneral, el gerente 

idente de la compañial e) cumplir con 

  

las apertaciones suplementarias en proporción «a las 

particimaciones que tuvieren en da compañia, cuando y en 

la farma que decida le junta general: d) las demás que 

señale este estatuto. /Árticulo MOYENO.-— Los socios de la 

compañia tienen los siguientes derechos y atribuciones: 

ai interrenlr con voz y vota en las sesiones de  —junta 

general, personalmente o por medio de representante O 

mardaterio constituida en la forma que se determine en 

votación. cada TD el contrato. Fara efectos de i 

participación dará al socio el derecho «a un voto: 6) a 

cargando de elegir we EEN 

  

a percibir las administración 

prorrata de las utilidades ve beneficio 

n TL
 

carticipaciones pagadas, lo miemo respecto del acera 

esnacial, de producirse la liquidación: Y d) los demás 

  

dear cc previstos en 

DECIMO, La responsaboldidad de los socios de la compañia he
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onto. de mue aportaciones individuales a la 

salvo las excepciones de ley. /. TITULO  CUARTO.= 7 DEL 

  

Y DE LA. ADMINISTRACIÓN. Artículo DECIMO 

compañia mm
 PRIMERD.— Morma General,” Elo gobierno de 1 

corresponde = Ta unta general de Socios, Y El 

S
A
 
A
,
 

> 
a
 

e
 

o 

administración alo gerente general y al presidente, 

articulo f 0 

convocatoria a Junta general efectuará el gerente 

N
 

E
S
 
>
,
 

mw SEOUNDO . — Convacatorias.- L     

l 
General de la compañias ediante nota dirigida Al A: 

Xgdirección registrada par cada $0c10 en Ella, con ocho 

ES
 

días de anticipación por do. menos, respecto de aquél en N 

celebre la reunión. En tales ocho dias O e 

  

de la convocatoria ni el de realización de 

  

dao Qudriumn de 

  

La FUE. Articulo DECIMO TERE 

    

ao Bailvae que la ley disponga Otra Cosa, la 

mn 
o 

Hhinta Qeneral se instelará, en primera convocatoria, can 

0
 Lu
 

4 

  

AS o 02 rt rat 

la concurrencia de más del 50% del capital social. Con 
e o a o AN e 

iguelo saivedad, En segunda coreocatoria, se instalará 

con elo número de secios presentes, (Siempre que se 

  

requisitos de ley. En esta última 

que (la junta se inetalará con /     

ios socins presentes. frticulo DECIAO CUARTO, - — Guórun de 

- Salvo disposición en contrario de la ley, las Lt 

  

decisiones se tomarán con la meyoriía del capital social 

concurrente a la reunión Artículo DECIMO GLAINTO.-— 

Fscuvltedes de la Junta. o Corresponde a la junta general 

siercicio de todas las facultades que la ley confiere 

 



aio rpano de gobierno de la compañia de responsabilidad 

limitada. brticulo DECIMO SEXTO. Las juntas generales 

sor ordinarias Y extraordinarias Y sE reunirán en el 

domicilio principal de la Compañia. Las ordinarias por 

le. menos uma vez al año, dentro de loz tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio econémico de 

la compañia. Las extraordinarias en cualquier época del 

Niña en que fueren convocadas, únicamente para tratar los 

asuntos especificos expresados en la convocatoria Y 

Brtiículo DECIMO SEFTIMG.— dunta Universal.- No obstante 

  

puesto en los srticulos anteriores, la junta se 

entenderá convacadea y quedará válidamente corstituida en 

cuelauier tiempo Y en  cuialguier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto. 

esté presente todo el capital pagado G los 
A 

quienes deberán suscribir el acta bajo 

    

    
mirción de muilidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta. rticulo DECIMO 

DICTA ,— Las actas de las sesiones de junta general de 

eocios se llevarán «a máquina, er hojas debidamente 

foliadas, numeradas, escritas en el anverso Y  Feverso, 

caciones en  bianco las ou ilevarán la 

  

¿onda    

firma delo presidente y  sSecretaric. De cada sesión de 

sediente que contendrá la copia mumta se Toermará QU 

  

del HoLa. la= documentos que justifiquen aque la 

A)
 cp su
 nn
 

A po
. 

a cnmenarcatoria z 3 hecha legalmente, asi Como .9eeo 

side conocidos per la junta.     LAME E 

En tada. casa, An la que se refiere a las actaz Y
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se estará a lo dispuesto en el, Realaméñto 

. SE 
sobre juntas gererales de socios Y accionistas. ES 

sumedisna te expedientes 

  

frtícula DECIA MHOVENG. Atribuciones de  —las- Pas 

p
a
 rr
 

g Zz n jo
. a mi in
 generales.  5on atrit de las juntas generales: a) 

nombrar Y Memnoveyr PUN CAUSAS legales al presidente 0 ml 

gerente neneral; És conocer yo aprobar los estados 

financieros Y los informes que presenten anualmente el 

generada có disponer eobre la distribución de 

el aumento e) dismimición del 

  

A 

¿ l o, 
sl3 e) consentir en la cesión de Zas partes 

  

la admisión de nuevos socios; Ti resolver 

cio establecioiento de sucursales Y auenciasi/ gd 

astorizar la adquisición y venta de bienes raices de la 

compañia 0 el gravamen de las mismos; M3 disponer la 
¿ 

f 

de la compañía («0 sá disolución     

a id) acordar la exclusión de socioz, de 

acuerde a las  Calzalesz establecidas por la ley /3) 

“probar elo presapueste anuad de la compañia y dentro de 

tete, Fijer las rembmperaciones del Fresidente y del 

gerente general; Pa 0 todas las atribuciones 

estabiercidas por da  Le'e de Compañias y €l presente 

tículo. VIGESTMO.- Dirección de las Juntas 

  

junta general serán A a a 0 5 a ñ pue
s 

se
 

  

el presidente y a Pfelta de éste por 11h 

  

para El efecto y actuará "cono secretario 

deneral de la compañia. En ausencia del 

la junta nombrará un secretario adu+H00, para 

  

las resoluciones que tome la Junta 

 



ceneral serán anctadas en el libra de actas que lleve la 

compañia Y llevarán las T?xXrmaz del presidente y del 

secretarío de la junta. Artículo YIGESIMO  PRIMEEREO,- 

Presidente de la compañia. El Presidente será nombrado. 

sor la junta general para un periodo de dos años, a cuya 

  

término podrá ser reesrlirgido, puede ser o no socio de la 

compañias El presidente continuará en el ejercicio de 

sus Funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al Presidente: «J.- Fresidir las reuniones 

Ze 

de junta general a las que'asisía y suscribir, con el 

n 

» tivasi b). Suscribir con el secretarios las actas respe 

os certificados de aporfación, y nerente general La
 

extender slo que corresponda (A cada Socioj Ys Cl.” 

   Subraga al gerente general en el ejercicio de sus 

funciones, en ceso. de que faltare, se ausentare 0 

    

  

estuviere impedido de actuara temporal o 

definitivamente. Vd igildar El cumplimiento del 

presupuesto general de  gqástos eprobados por la junta 

pnrá, e. Lae demás que señale la Ley de  —compañias, 

el estatuto Y reglamenta de la compañiaj Yue la Junta 

general de cociosí artícuto VIGESIMO —SEGUNDO.- Gerente 

de la Compaeñimac El gerente general será 

  

sumbrado per la junta ceneral para un periodo de _gdos 

años. a mis término podrá ser reelegido, puede ser no 

E AAA 

eccio. de la compañia. El cerente general continuará en 

1 ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

e . 

“EBMONaZadí. Corresponde al qerente general: ad. 

reuniones de junta general b)d.- Bctuar 

  

RATIO ál
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4 0 2510 m3 la
 

rezpeclivasy cioctuscribir con el    certificados de aportación a. Y extender que 

corresponda cada socio, dy. Ejercer la representación L 

legal, judicial o y extrajudicial de la compañía, can Y 

e 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley 

/ o de Compañiasa ed ordenar el pago de gastos ordinarios 

de la saciedad, firmando cheques y todo comprobante que 
e 

signifique erogación flo Cuidar cue la contabilidad, 

  

registro de socia libros de acta y la correspendencia 2 

sean dlevados alo día y con la  meyor celeridad: 91.7 o e 

Ejercer las atribuciones revistas Dara los 

adminietradores en la ley de Compañias. TITULO QUINTO. — 

SOLUCION Cf LIGUIDACIOÓN. frtiículo VIGESIMO — TERCERO. 

  

Morma general. La Compañia se disolverá por ina de las 

cansas previstas para el efecto en la Ley de Compañias, 

Yo EE liguidará con arregin al procedimiente que 

miresponda, de acuerdo con la misma Ley. CUARTA. 

APORTES." Los socios fundadores suecriben el capital 

aial de UN MIL. VEINTE DOLAFES., divididos en mil veinte 

  

  

carticipaciones de un dólar cada uña, suscrito en su 
Pr 

y 

el 
a 

  

tntelidad y pagado en  nmumerseridca. Lada Socio page 
q a 

cincuenta por ciento del cepital, a la  suecripción del 

irezseante Inetiniamen según se desprende del certificado 

  

de cuenta de inteoración de capital que se agregas. El l 

cincuenta por ciento  reztante se pagará en el plazo de . sl 
o A E ANCIANA y 

a contarse desde la inscripción de la escritura [> 

 



Á, 
en el Registra Mercantil. El detalle de la suscripción 

del capital es el sicuiente: Y 

s0c10 CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

/ SUSCRITO PAGADO X PAGAR 

EDISON BOLIVAR DUBUE TITO 340 / 170 / 190 / 340 

FIDEL GABRIEL SALGADO JATIVA 340 / 170 / 170 Y 340 

CELIA BEATRIZ HERRERA SALAZAR 340 / 170 / 170 E 340 

    

TOTALA 1.020 / so /  su0 . 1.029 ' 

DUINTA,.— NOMBRAMIENTO DE APMINISTRADORES.- Para los 

Reríados señalados en los artículos vigésimo primera y 

videsimo segunda del estatuto, se designa Como 

Presidente de la compeñia al señor Fidel Gabriel 

Salgado Játiva y como Gerente General de la misma al 

Sec Edison Bolivar Duque Tito. DISPOSICION 

TRANSITORIA, — Los contratantes acuerdan autorizar al 

   doctor Eduardo  Plazarte Arias, psra ue a su nombre 

ecfacite al señor Superintendente de Compañias 0 su 

delegado la aprobación del contrato contenido en la 

presente escritura e impulse posteriormente el trámite 

lb
 respectiva hast la inscripción de este instrumento. 

Usted señor Notarias, se dignará agregar las demás mt
 Y 

v 

clávsudas de estilo... HASTA  AGUI LA MINUTA que queda 

elevada a escritiua páblica con todo su valor legal y 

que los otorgantes la sceptan en tadas Y ceda tna de sus 

partes, la misma cue esta firmada por el doctor Eduardo 

Piararte, afiliado al tolegiíio de Abogados de Pichincha, 

bajo elo rmúmere cuatro mil eBbinte y hno." Para la 

de (la presente escritura se observaron los 

  

preceptos legales del casO0, Y lezda cue les fue a los 

comperecientes  IRTEGrFEmente puro Mia Sl o Natario, 56   
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aperan? 

  

tomo     Cuanta dos TE, 

E 
LIMAR DUQUE TITO 

  

EDISON E 

IPISIILGO 3 

LL SALGADO JATIVA 

us 2 ¿Ao > 

CELA REATRIZ PHERRERAOSAL Azar 

Y) SILA y 

FIDEL 

  

   
    



  

y 
ze BANCO INTERNACIONAL 

> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 60103917 abierta el S-DEMAYO-DE Á 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 
  

que se denominará 

la cantidad de $510.00 ( QUINIENTOS DIEZ DOLARES _00/100 DÓLARES) 

, que ha sido consignada 

  

  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

EDISON BOLIVAR DUQUE TITO 4 $170.00 / 

FIDEL GABRIEL SALGADO JATIVA /. $izo00 %Z 

CELIA BEATRIZ HERREBA SALAZAR /— —-170.00.—_ , 

5   

  

  

  

  

7 

SUMAN $510.00 / 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega us 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de a". o.:35 e inscripción. 

Si la reterida Lulpania en formación ño llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

ST o BANCO INTERNACIONAL S.A. 

  

  

l 
X. QUITO, 15 DE MAYO DEL 2012 

Lugar y Fecha de emisión — 7 es A 

E
s
 2 

as 

Form. 781-3217R Firma Autorizada



  

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7428053 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PLAZARTE ARIAS VICTOR EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/05/2012 11:35:26 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- BIOTECNOLOGÍA Y MEDICINA BIOAMIGA CIA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/06/2012 

A PARTIR DEL 20/012010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.S5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

  

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Caidos. 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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ems ames >. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

   
AR 

A (E) DELLA JUNTA 

5e —otergó ante el doctor FERNANDO FLO ELMIR, 

en Te de ella  contfiera esta 

  

de una LONSTITUCICON 

TERCERA COFIA 

BIOTECHOLOGITA Yo MEDICINA EIOSMIGA 

denidamente Firmada Y sellada en Muito, 

SUPLENTE 

CiA. LTDA. . 

   



  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

nano y 

Razón Tome nota alo margen de la matbriz de CONSTITUCION de La 

Compañia ELOTECHOLOGEa Y MEDICINA EIO04MIGAa  Llás LTIA., de 

fecha quince de mayo de dos milo dace, la OPEOBACIÓN, mediante 

resolución número. SE quinto 1d punto dE punto A pinte doce 

punta cero cera dos mil selscientes ochenta y ochoa, de Fecha 

treinta de mayo de dos milo doce. de dla Superintendencia de 

Compañias» En Ehito, a cuatro de junio de dos mil doce, 

     

: E A 
£ , : A " r 

'o UOPARTE TT: 
LA Ll 

ELIT Pure Foca naa Dro FERNANDA ETILO 

NOTARIO VIGESIMO SEFTIMO DEL CAPTOR GUITO



Registro Mercantil Quito 

anson+] 

O 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 30 de mayo del 2.012, bajo el 
número 2235 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA 
Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“BIOTECNOLOGÍA Y MEDICINA BIOAMIGA CIA.LTDA.”, otorgada el 15 de 
mayo del 2.012, ante VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metro olitano de Quito, DR. 
FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento esto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad 246 establécido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registío OficiW 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por sgís meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el número 1253.-Se anotó en el Repertorio bajo el número 26097.- 
Quito, a trece de julio del año dos mifdoce.- EL REGISTRADOR.- 

   
    

   

A . , 
AR RUBEN AGUIRRE LOPEZ 

A REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

y de Regis, 
¿an e, 

  

RA/lg.- 

! 
Resp.: Y 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.12. 23996 
qanonta 

Quito, 31 JUL 2012 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BIOTECNOLOGIA Y MEDICINA BIOAMIGA CIA. LTDA., 

ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Glatli Gte Bote 

Dra. Gladys Y. de Escobar , 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


